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Expediente Nº 8.076/06

Res. C.D. Nº 127/06

VISTO:

La nota corriente a fs. 2 de las presentes actuaciones, mediante la cual el alumno Jonatan
David Vélez eleva su renuncia al cargo de Auxili ar Docente de 2da. Categoría de la asignatura
Introducción a la Programación con extensión de funciones a Elementos de Computación, a partir
del O 1 de marzo de año en curso;

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Opto. de Informática soli cita designar en su reemplazo al alumno
que sigue en el orden de mérito de la convocatoria que se tramitó por Expediente N" 8.143/05;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 08/03/06, aprneba por
unanimidad el dictamen de la Comi sión de Docencia e Investigación;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS

RES U EL V E:

ARTÍCULO 1°: Tener por aceptada, a partir del 01/03/06, la renuncia elevada por el alumno
Jonatan David VÉLEZ al cargo de AUXILI AR DOCENTE DE 2da. CATEGORÍA de la
asignatura Introducción a la Programación con extensión de funciones a Elementos de

Computación.

ARTÍCULO 2°: Designar a partir del 17/04/06 y hasta el 31/07/06, al alumno HÉCTOR
DANIEL TITO- D.NI Nº 30.441.304 como AUXILIAR DOCENTE DE 2da. CATEGORÍA
de la asignatura Introducción a la Programación con cxtensión dc funciones a Elementos de

Computación.

ARTÍCULO 3°: hnputar la designación precedente, a idéntica partida de la Planta Docente de
esta Facultad, vacante por renuncia del al umno Jonatan David Vélez.

ARTÍCULO 4°: Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notifi cación, para que el alumno Héctor D .Tito cumplimente con la
documentación que establecen las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y Tesorería

General de la Universidad.

ARTÍCULO 5°: Hágase saber al Sr. Tito, Sr. Vélez, Dpto. de lnfonnática y siga a Dirección
General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumpli do, ARCHÍVESE.-
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